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7 SEP 2020 

El despacho se abstiene de dictar seguir adelante la ejecución dentro del 

presente asunto, debido a que el demandado JAVIER GUTIERREZ BROCHERO 

C.C. No. 77.028.055 no se encuentra debidamente notificado de la demanda 
como lo indican los artículos 2911  a 293 del C.G.P., toda vez que en la 

notificación por aviso de este no se acompañó la copia del auto que libro 

mandamiento de pago cotejado. 
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Articulo 292 Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, 
el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo el aviso deberá ir acompañado de copia 
informal de la providencia que se notifica.  

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a 
la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 
dirección la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán 
remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido 
el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos. (Lo Subrayado es Nuestro). 
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